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Veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 2390
RADICADO Nro. 2019-00304

1) Se incorpora al expediente la actualización al proyecto de calificación y

graduación de créditos y derechos de voto, allegada por el deudor y promotor

visible en el anexo 73 Expediente Digital.

2) CÓRRESE traslado por el término de diez (10) días, contados a partir de la

notificación por estados de este proveído, del proyecto de calificación y

graduación de créditos y derechos de votos visible en el anexo 73 del

expediente digital aportado por el deudor y promotor, con el fin de que los

acreedores puedan objetarlos.

3) De acuerdo a lo anterior, y revisado el expediente, se observa que la mayoría

de los acreedores no han comparecido al presente trámite, pese de estar

notificados del auto de apertura vía electrónica, sin embargo, atendiendo a las

facultades y atribuciones que le otorga la Ley al Juez del concurso, y en aras de

garantizar el derecho de contradicción, publicidad de la información y la

adecuada orientación del presente proceso de insolvencia, se hace necesario

que el deudor remita a los correos electrónicos de los acreedores la

actualización al proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de

voto visible en el anexo 73 Expediente Digital, allegando al expediente,

constancia del envío y entrega de la información conforme lo regula el Artículo

8° de la Ley 2213 de 2022. Gestión que deberá realizar el deudor y promotor en

un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del

presente auto.

4)Vencido el término de traslado y verificada la gestión antes señalada en

cabeza del deudor, se procederá con la etapa subsiguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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4.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 37
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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